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BUIN, 30 de Julio de 2019

DECRETO ALCALDICIO N._2359_/ VISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arrs.
_5, 

12 v 63 lgtrl i) y letra j) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N.2357 de fecha 30 de julio de 2019,
se decreta permiso administrativo del Sr. Arcarde don Miguel eraya io¡os, por rajornada de la tarde del día 30 de julio de 2019. Nómbrese como Alcaide Subrogante a
don Juan Astudillo Araya, con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- El Memorándum N.658 de fecha 26 de |ulio de 2019, que
s.olicita al sr. Alcalde poner en punto de tabla comodato a Ia Agrupición cuasimodista
de Maipo.

3.- Acuerdo N"511 de la Sesión Extraordinaria N. 150 del Concejo
Municipal de fecha 29 de julio de 2079.

Secretaría Municipal

DECRETO

ANóTESE, coMUNfQUEsE y ARcHfvEsE

RMAZ
ARIO MUNICIPAL

Apruébese ACUER"DO N.S11 de la Sesión Extraordinaria N. 150 de
fecha 29 de Julio de 20i.9, que por la mayoría del Concejo Municipal se aprueba
comodato a la Agrupación cuasimodista de Maipo, Lote N.4 de una superfici" át"Lá"
7.500 m2 por 30 años.
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